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Incorpórese al expediente la comunicación proveniente de la Agencia Nacional de 

Tierras, Subunidad Elite de Persecución a Bienes para Reparación de las 

Víctimas de la Fiscalía General de la Nación y Comité Local de Atención Integral a 

la    Población Desplazada de la Localidad de Engativá, téngase en cuenta para 

los fines legales pertinentes.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la respuesta emitida por la Agencia Nacional de 

Tierras, en punto a que el predio objeto del presente asunto es urbano, por tanto 

el pronunciamiento lo debe emitir la Alcaldía del lugar donde se encuentre 

ubicado el bien, se ordena oficiar a la ALCALDÌA MAYOR DE Bogotá, para que 

informe a este Despacho si el inmueble pretendido por usucapión se encuentra 

ubicado en una zona o área protegida o de reserva forestal de conformidad con la 

Ley 2/59 y el Decreto 2372/10 o si está sometido a procedimientos 

administrativos agrarios de titulación de baldíos, extinción de dominio, 

clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos, deslinde de tierras de la 

Nación, o de las comunidades indígenas o afrodescendientes u otras minorías 

étnicas, delimitación de sabanas o playones comunales conforme a la Ley 

160/94. Tramítese bajo los lineamientos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 

que estableció la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 69 de 5 de julio de 2022.   
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